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27 de junio de 2002 

 

Más información (actualización núm. 1) sobre EXTRA 46/02 (MDE 17/003/2002/s, 

de 21 de junio de 2002) - Ejecución inminente 

 

KUWAIT  Mohammad Zahar Abdul Sattar 

Anwar al-Zamaan 

Anwar Khan Mohammad  
 

La ejecución de estos tres hombres se ha aplazado. El periódico Al Watan ha 

informado de que el Ministerio de Justicia le ha comunicado que las ejecuciones 

tendrán lugar el 30 de junio a las ocho de la mañana. Amnistía Internacional 

ha hecho un llamamiento al emir de Kuwait para que las suspenda.  

 

Según uno de los abogados defensores de los condenados, estos fueron golpeados 

durante su detención cuatro o cinco veces al día, en intervalos de dos horas, 

por un periodo de 10 días. Les ataban las piernas y los golpeaban con un palo 

hasta hacerlos sangrar y perder el conocimiento. Asimismo, no les permitían 

ver a un médico para que les tratara las heridas.   

 

El abogado ha añadido que, según informes, los obligaron a «confesar» la 

violación y asesinato de la empleada doméstica de Sri Lanka. Asimismo, al parecer 

no entendieron los procedimientos de tribunal de primera instancia ni las vistas 

del tribunal de apelación, en las que se decidió que tenían que ser ejecutados. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo 

antes posible, en inglés o en su propio idioma: 

- instando al emir de Kuwait a suspender la ejecución de estos tres hombres, 

mientras se somete a revisión la sentencia de muerte por haberse denunciado 

tortura bajo custodia, y a ordenar un nuevo juicio;  

- pidiendo que se realice sin demora una investigación imparcial e independiente 

sobre las denuncias de tortura y que se ponga a los responsables a disposición 

judicial;  

- instando a las autoridades kuwaitíes a cumplir las normas internacionales 

sobre juicios justos, incluidos los artículos 7 y 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, en el que Kuwait es Estado Parte, señalando 

que el artículo 7 prohíbe el empleo de torturas y que el 14 ofrece garantías 

mínimas de juicio justo. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

Emir de Kuwait 

His Highness  

Shaikh Jaber al-Ahmad al-Sabah 

Amir of the State of Kuwait 

Al-Diwan al-Amiri 

Al-Safat, Kuwait City, Kuwait 

Telegramas: Amir of the State of Kuwait, Kuwait City, Kuwait  

Fax: + 965 539 7696  
Tratamiento: Your Highness/Alteza 

 

Príncipe heredero y primer ministro 

His Highness  

Shaikh Sa’ad al-‘Abdullah al-Sabah 

Crown Prince and Prime Minister 

Al-Diwan al-Amiri 

Al-Safat, Kuwait City, Kuwait 

Telegramas: Crown Prince and Prime Minister, Kuwait City, Kuwait 

Fax: + 965 539 7696 
Tratamiento: Your Highness/Alteza 
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Ministro del Interior 

His Excellency 

Shaikh Mohammad al- Khalid al- Sabah 

Minister of Interior 

Ministry of Interior 

P O Box 11, al- Safat 

Kuwait City, Kuwait 

Telegramas: Minister of Interior, Kuwait City, Kuwait 

Fax: + 965 243 3317 

Tratamiento: Your Excellency/Excelencia 

 

COPIA A: 

Comité de Derechos Humanos del Parlamento 

Chairman, Abdel Muhsin Jamal 

Committee for the Defense of Human Rights 

The National Assembly (Parliament) 

Kuwait City, Kuwait 

Fax: + 965 241 6538 

 

Periódicos 

 

Al-Qabas 

PO Box 21800 

Kuwait City 13078, Kuwait 

Fax: + 965 483 4355 

Correo electrónico: info@alqabas.com.kw 

 

Al Watan 

PO Box 1142 

Al-Safat 

Kuwait City, Kuwait 

Fax: + 965 483 5426 

 

y a los representantes diplomáticos de Kuwait acreditados en su país. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.  

 

 

 


